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POR I'A CUAL SE RECTIFICA, PARCIALMENTE, I*4 RES0LUcIÓN ruru No 01/2.020,
"PoR LA cuAL sE DESIoNA AL LIC. r¿nüN nnNiroz, coMo ENCARGADa DE
DESPACHo DE LA »tngcctów DE AGRoNEGocros DEL IprA, MTENTRAS DaRE
LA AUSENCA DE I.,I TITT]I*AR, QAIEN IANÁ USAFRUCTO PARCIAL DE SAS
VACACIONES'.

VISTO:

Asunción,-# de enero de2020,-

El Memorando D.A. No 005/2.020, de fecha 2l de enero de 2.020,
presentado por la Ing. Agr. Lourdes Romero, Directora de Agronegocios
del IPTA, a través del cual solicita la rectificación parcial de la
Resolución IPTA N' 01/2.020, "poR LA cuAL sE DESIGNA AL LIc.
r¿nüu aaYirnz, coMo ENCARGAD7 DE DESLACHT DE LA
DIRECCIÓN DE AGRONEGOCIOS DEL IPTA, MIENTMS DURI: LA
AUSENCA DE LA TITT]LAR, QUIEN ruru{ USUFRUCTO PARCIAL
DE sus VACACI0NES",del02 de enero al l0 de febrero de2.020,5,;

CONSIDERANDO.' Que, lo requerido se realiza en atención a que la fecha correcta de las
vacaciones parciales usufructuadas es del 02 al l0 de enero de 2.020, por
1o que la Titular de la Dirección de Agronegocios, se encuenha
nuevamente en funciones desde el 13 de enero del cte. a¡1o.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N. 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEfu ¿EN¿RIA QPTA)

N^E§AELVE:

Artículo 11- RECTIFICAR, parcialmente, la Resolución IPTA No 0t/2.020, ,pOR LA
CUAL SE DESIGNA AL LIC, FABLíN BENITEZ, CoMo ENCARGADI DE
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE AGRONEGICI}S DEL IP,TA,
MIENTMS DURE LA AUSENCA DE LA TIT(IIÁR, QUIEN fhru{
usuFRUCTo ?ARCUL DE ,su,s YACACI)NES',, en ét sentido de
consignar que la fecha de usufructo de vacaciones de la Titular der la
Dirección de Agronegocios y por ende de la designaci^ón del
Benítez, como Encargado de Despacho, es del02 al lb

Artículo 2o.- COMUNICAR, a quienes
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